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DEL GUAYAS, REPUBLA 

CA DEL ECUADOA, EL DIEZ Y SEIS DEL MES DE JUL JIA4 DE MIL 

    

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNB, ANTE MÍ, DOCTEGK ÁALBEXTO BoOsaoi 

      

LLA— B6DE:x0, NeTaicio CUARTO DEL CANTON, COMPARECEN:LAS PEn= 
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CASADO, DE OCUPACIÓN EJyecuTiva , APOCO VINICIO VENEGAS Faz , 

ESTADO CiviL CasáDo, £yJecutivo ? MANUEL ALFIEDO ALTAVIGANOS 

UE , CAS5408B8, £ 0 4 54M 09 44 3 Toa Y (ILORIA YOLANDA ALTAMI 

IO RANO. MERCHÁN ESTALO CiviL SVLIENA, LEO e4CUPACIÓN EJE 

CUTIVA, Les COMPARECIENTES SON ECUATBHIANOS, MAYORES DE EDA 

      

CON DOMICILIO EN ESTa CIUDAD, TIENEN LA CAPACIDAD CIVIL NECE- 

    

SARA PARA OBLIGARSE Y CONTiATA¡, A QUIENES DE CONOCEN DeY FE 

    

BIEN INSTRUÍDOS DEL 6BJETO Y HESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PU- 

  

  

    

BLICA, A LA QUE PiROCEDEN, CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD, PARA 

QUE LA OTORGUE ME. PRESENTAN LA MINUTA SIGUIENTE. * SEÑOR NO= 

  

  

TARIO : EN El REGISTk«0 DE ESCulTURAS PÚBLICAS Á SU CAIGO,SÍ5 

    

VASE AULTS¡RIZAR € INSERTAR UNA P9ik LA CUAL CONSTA LA CONSTITU 

    

CióN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA QUE SE 6TOKGA AL TENGH DE LAS 

    

CLÁUSULAS SIGUIENTES CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES : CELE- 

  

BRAN EL CONTIATO DE CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA B€ SOCIEBAD ANÓ- 

  

  

  

NIMA Y SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO EN CALIDAD D£ ACCi 

    

NISTÁS FUND-BOHES LOS INTERVINIENTES ¿CELEBRAN EL CONTRATO 

  

DE CONSTITUCIÓN SIMULTANES DE SOCIEDAD ANÓÚNIMA Y SUSCIIBEN 

      

ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO EN CALIDAD DE ACCIBNISTAS FUNDADORE 

  

L85S INBERXVINIENTES SEÑORES * VICENTE ANTONIO GUILLÉN AICA 5 

    

TADO CIVIL SALADO, EJECUTIVO) VICENTE ANTONIO GUILLÉN SExianol, 
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VICENTE ANTONIS GUILLÉN SERNANS; Mauce VINICIS VENEGAS Paz ; $ 
e e 

MI NYEL ALFREDO ALTAMIRANO MERCHÁN, GLOiiA YOLANDA ALTAMIHANO 

  

MERCHÁN), TODOS DE NACIBONALIDAD ECUATORIANA Y DOMICILIADOS EN 

      

     

     

LA CIUDAB DE GUAYAQUIL, MAYORES DE EDAD Y HÁSILES PARA CELE- 

BRA EL PRESENTE CONTRATE DE SOCIEDAD « CLAUSULA SEGUNDA: CO úl 

      

TRATO DE SOCIEDAD :L6S INTERVINIENTES, ACTUANDO CADA UNS Pel 

  

SUS PrROPEBS Y PERSONALES DERECHOS SECLARAN LIBRE Y ESPONTÁNEÍA 

  

MENTE QUE ES Su VELUNTAD CENSTITULRN, CUMea EN EFECTO: CONSTI1TU 

  

YEN UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENBMINA Freila TÉCNICA FiuieTtec 

    

IS. Ae ADEPTANDO PAÑA EL EFECTO LA VÍA SIVULTANEA Y UNIENDO SUS 

  

CAPITALES CóN EL 2AJETO DE DIVIQI:SE LAS UTILIDADES QUE DE t- 

  

LLO PROVENGAN. Les OTONGANTES DECLARAN ADEMÁS QUE LA COMPAÑÍ 

  

QUE SE CONSTITUYE SE REGINA Péi 19 QUE DISPENE La LEY BE Ce 

      

PAÑÍAS, EL CÓDIGO DE UO8MERCIÓO, LAS DEMÁS NORMAS DEL DEKECHO P 

    

SiTive ECUATORIANÓ QUE LE FUERKEN APLICABLES Y A 18S PRESENTE 

    

ESTATUTOS. -— ARTICULO PRIMERO:DENOMINACION: CoONSTITUYESE EN 

  

ESTA CIUDAD LA COMPANÍA SE.DENGMINARÁ FRIO TECNICA FRIOTEC Se. 

As LA MISMA QUE SE KEGIRNÁ POR LAS LEYES DEL ECUADOR, LOS PRE | 
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SENTES ESTATUTES Y LOS REGLAMENTOS QUE SE.EXPIDIEKEN. ÁARTICU= 

  

LO SEGUNDO: OBJETO: LA COMPAÑÍA TENORÁ Come SSJETE, LA FABil- 

  

CACtÓN, EL ENSAMBLAJE, LA TRANSFORMACIÓN, LA PRODUCCIÓN LA DIS- 

    

TRISUCIÓN Y COMENCIALIZACIÓN DE PARTESHEQUIPOS, REPUESTES Y E 

QUIPOS PANA APARATOS DE REFRIGERACIÓN EN ToDoSs SUS TIPOS, ASÍ 
rr 

Cemo ELECTHODOMÉSTICOS EN GENEMAL + SE DEDICARÁ TANBIEÑ Á LA 

    

O 

    

VENTA AL POR MAYO; Y MENOR) IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, REPKESEN-= 

  

TACIÓN COMERCIALIZACIÓN Y/O. DISTHIBUCIÓN DE: KEPUESTOS Y ACCESQ- 

    

HIBS PAñA ELECTRBDAIMESTICOS, ACONDICIONARORNES DE AREA INSTALA- 

  

CIONES DE AGUA CALIENTE, EQUIPSS DE REFRIGERACIÓN, CÁMARAS FitdAS, 
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FINALIDAD SOCIAL Y AÚN FUSIONANSE 0 TiÁANSF HMAHSE “ENTOTHAS E 

    

JERCER AGEYCIAS, REPILESENTACIONES Y COMISISNES,ABQUIil ie .1t- 

  

NES INMUEBLES PARA SU LOCAL), AGENCIA € SUCUIKSALES , EXPORTAR 

  

SU PHOBUCCIÓN Y EN GEMERAL TENBRÁ PLENA CAPACI)AD PARA. CELE 

  

BRAR TODA CLASE DE ACTOS 0 CONTRATOS AUTORIZADOS POi LA LEY. 

  

ARTICULO TERCERO: DURACION: EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPA 

  

NÍA ES BE CINC-ENTA AÑOS, CONTADOS A PARTIR ODE LÁ FECHA BE 

  

INSCRIPCIÓN En EL REGISTIO MERCANTIL DEL CANTÉN GUAYAQUIL 

  

ARTICULO CUARTO: DOMICILIO : EL _ BOMICILIO. PLINCIPAL BE LA 

    

COMPAÑÍA ES LA CIUBAD dE GUAYAQUIL Y POD ESTABLECER SUCUIJA— 

  

LES 6 AGENCIAS EN CUALQUIER LUGAR BE LA REPÚBLICA 0: DEL EXTE-> 

  

   
    

    

  

    
   

   
      

   

          

nin +ARTICULO QUINTO :CAPITAL SOCIAL: El CAPITAL SOCIAL BE 

  

LA COMPANÍA ES DE DOCE MILLONES BE SUCIES DiviDIiDO EN SOCE 

  

  

  

MIL ACCIONES SRKBINARIAS Y NOMINATIVAS BE UN MIL SUCRE 5 CADA 

  

UNAy NUMERADAS CONSECUTIVAAENTE DESDE LA CEkxO CEHMHO UNO A 

    

LA BOCE MIL. INCLUSIVE + ARTICULO SEXTO: TITULOS DE ACCIONES: 

    

Leg TÍTULOS dE ACCIONES REPHESENTATIVEOS EL CAPITAL SOCIAL 

  

CONTENDI¿ÁN LAS DBECLAKACIONES EXIGIDAS POR LA LEY: DE ComPaA- 

    

ÑÍas Y SERÁN FIRMABAS POR EL GERENTE Y POR EL PRESIDENTE DE. 

    

La CemPaÑi4a, Los TÍTULOS SERÁN INDIVIDUALES ¿UNO POr CADA 

ACCIÉN,PERO A SOLICITUD DEL ACCIONISTA, LA COMPANÍA PODrÁ 

        

EXPED IG TÍTULOS MÚLTIPLES QUE CONTENGA DOS O MÁS ACCIONES 

ARTICULO SEFTIMO:: DERECHO DE LOS ACCIONISTAS: LOS ACCIONISTA 

  

DE LA COMPAÑÍA TIENEN LOS “Ek CuOS ESTABLECIDOS EN LA LEY be 

   



COMPAÑÍAS Y EN Les PRESENTES ESTATUTOS, ENTRÉ LOS BEKECHOS El 
A 

ACCIONISTA TIENE EL DE ASÍSTIHKG” Y VOTAR EN LAS JUNTAS GENERALES 
. y 

  

    

    

PAGA EL EFECTO DE VOTACIÓN CADA ACCIÓN LIGENADA BA BEKECHO             

     
    

   
     

   
     
      
     
   

       

A UN VOT>» ¿LOS ACCIONES NO LIBLIADAS LO TEBDRÁN En PROPORCIÓN 

    

A SU VALOr Panano ARTICULO OCTAVO: PROPIE ¡AD DE LAS ACCIONES 

  

La compara CONSIDERANÁ COMO DUEÑO BE LAS ACCIONES A QUIEN 

APAREZCA INSCHITO COMO TAL EN EL L13i50 DE ACCIONES Y AC= 

CIONISTAS DE LA MISMA . LA THANSFENKENCIA BE ACCIONES, EL USU 

  

"FRUCTO,), PRINBA Y LOS DEKXECHOS HEALES CONSTITUIDOS SOBRE LAS 

MISMAS SE REGIKÁN PORK LAS DISPOSICIONES BE LA LEY DE COMPA- 

  

ÑÍAS, A LA QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ LA EXPEDICIÓN DE  NUE-= 

  

Ves TÍTULOS POR PERDIDAS O DESTRUCCIÓN ¿ARTICULO ¿NOVENO: GO 

    

BIERNO Y ADMINISTRACION : La COMPAÑÍA SE GOBIERNA POik MEDIO 

  

DE LA JUNTA GEWERKAL DE ACCIONISTAS Y SE ARMINISTRARÁ A TRAVÉS 

DEL PRESIDENTE Y DEL GEÑNENTE+. ARTICULO DECIMO 2: DE LA JUNTA 

  

       
    
   

  

    

  

GENE GA 

  

UNTA 

  

GENERAL DE ACCIONISTAS: 

LEGALMENTE CONVOCADA Y k«EUNIDA ES EL ÉiGAMO SUPREMÓ DE LA 

    

COMPAÑÍA, ESTARÁ VIRIGIDA PO EL PRESIDENTE Y ACTUARÁ DE SE 

      

  

CiETARiO EL BEnENTE. ARTICULO DECIMO PRIMERO: REUNIONES :. LAS 

    

JUNTAS CENEÑNALES BE ACCIOMISTAS SON OR BINARIAS Y EXTRAORDINA! 

KIAS, SE REUNIHÁN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL BE LA COMPAÑÍA. 

    

Las ORDINARIAS SE HEUNINAN POi LO MENOS UNA VEZ AN AÑO DEN 

    

THO_B es t LUMEN MES , EL 

EJERCICIO ECONOMICA DE LA COMPAÑÍA, PARA CONSIDERAR LOS 4 

  

SUNTOS ESPLCIFICADOS EN LOS NUMENALES SEGUNDO, TEÑNCERO". Y 

  

CUANTO DEL. AR5RICULO BOSCIENTEOS ETENTA, Y TRES DE LA LeY »DE 

      

Comrañías e CUALQUIER? 070 ASUNTO PUNTUALIZADO EN EL O0KDEN PEL 

  

DÍA DE CONFUIKMIDAD CON LA CONVOBATORIASLAS JUNTAS  GEMENÁLES 

     



  

. SI DO YAA 
REN CONVOCADAS Y TENURÁN POR OBJETO conoce (ba 

E e a [SUMTOS PARA LOS QUE FUEREN ESPECIALMENTE comodo az 
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47 

DECIMO SEGUNDO :'CGenvecaTenias LAS JUNTAS GENERALES DE.-ACCIO= 

    

NISTAS¿ORDINANIAS 0 EXTRAGKDONARIAS, SEKÁN CONVOCABAS POR EL 

  

PRESIDENTE 0 POÑk EL GEMNENTE, A SU INICIATIVA, 0 A PEDIDO DE E 

0 LOS ACCIONISTAS QUE HNEPRESENTEN EL VEIYTICINCO PO« CIENTO PAR 

  

LO MENES DEL CAPITAL SOCIAL EXCEPTO CUANDO LA JUNTA GENERAL Que 

  

DEBA CONOCER EL BALANCE ANUAL 0 LA BISTIIBUCIÓN DE UTILIDADES 

  

0 19 [NS HUBIENE CONOCIDO € DELIBENADO SOBRE TALES ASUNTOS DENTRO 

£ SEL PLAZO QUE SEÑALA LA LEY, SUPUESTO EM EL QUE CUALQUIENX AG 

  

CIONISTA, PODRÁ PEDIG A LOS ABDMIMISTRADOI¡ES 0 AL COMISAi10 
12 

  

18 QUE CE6NVOQUE A JUNTA GENE ¡(AL PARA DICHOS' OBJETOS. LAS CONVE 

  

1 [CATOWIAS SERÁN  HEGHAS PO LA PRENSA EN UNO BE LOS PENIÓBICOS 

  

o [PE Mares CINGULACIÓN! EN EL BOMICILIÓO PRINCIPAL DE LA COMP 

ÑÍA, CON 6CHO DÍAS 2E ANTICIPACIÓN POi LO MENOS AL DÍA SE 
16 

  

e [NALADO PARA LA REUNIÓN CON INDICACIÓN BE LUGAR, DÍA, HORA 

  

Y OBJETO DE LA MISMA, EL COMISARIO SEWHÁ 9BLIGATOKIAMENTE CON 
18 - 

  

0 VOCADO, PEiO SU INASISTENCIA NO SERÁ MOTIVO DE DIFERIMIENTO 

  

LEN LA REUNIÓN «ARTICULO DECIMO TERCERO : JUNTAS UNIVERSALES 

  

Ne 68STANTE LO ESTABLECIBO EN LOS ARTICULOS ANTEKIOHES LAS 

JUMTAS GENERALES DE ACCIONISTAS SE ENTENDERÁN CONVOCADAS Y 

    

QUEDARÁN VÁLIBANENTE CONSTITUÍBAS PARA DELIBERAR EN CUALQUIER 

  

TIEMPO. Y EN CUALQUIE:  —UUBGARHN DEL  TERNHKITO¡IO NACIONAL  PA= 

      

6 
Y 28 KA TRATAR  CUALQUIENY ASUNTO, CUANDO” SE ENCUENTrE -PUESENTE (A 

. 

26 TOTALIDAD Z SEMT 

er [QUIENES DEBERÁN ACEPTAN ÓNICAMENTE LA CELEBRACIÓN DE LÁ MIS 

  

. MA Y SUSCRIBIH EL ACTO. CORRESPONDIENTE A LA JUNTA. ARNTIÍCULO 
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DECIMO CUARTO: QUORUM: Salve Bisresición EN CONTRARIO DE LA LEY 

DE COMPAÑÍAS, EL CUB'%UM REQUE¡IDO PACA LA JUNTA GENEMAL DE AC    
    
    

    
    

   
   

    
    

    
   

   
    

   

    
   
     

     

    

CIONISTAS ¿QIDINARIA 0. EXTRAOKOITNARNIA PUEDA INSTALANHSE VÁLI= 

    

DBAMENTE PARA BELIL-ERAI EN PRIMERA CONVOCATO IA, ESTARÁ CONSTA 

      

TUÍDO PO EL NÚMENO BE ACCIMNISTAS QUE HEPKESENTEN, POR LO ME 

  

NOS LA MITAD BEL CAPITAL PAGADO. DE NO OBTENERSE QUOÑKUM EN LA 

  

, 
PRIMERA CONVOCATO NA HAiCA UN NBA NYOCATONIASLA M 

Ma QUE NO POBUÁ DBEMORARSE MÁS BE TREINTA DÍAS CONTADOS BESDE 

LA FECHA SEÑALADA PAÑA LA PRIMERA HEUNIÓN, COMVOCATO¡IA EN LA 
O A ena 

  

CUAL LA JUNTA SE REUNLIÁ VÁLIBAMENTE CUALQUIE NA QUE FUERA EL 

    

NÚME CO BE ACCIONISTAS QUE CONCURKAN Y EL CAPITAL QUE KEPUE 

  

SENTEN?. NO OBSTANTE LÓ RISPUESTO ANTE¡6IOHMMENTE PAÑA QUE LA Ju 

    

TA GENERAL BE ACCIONISTAS OxBINAiIA 0 EXTRAdiDINAIiIA PUEDA A 

  

CORHBA Ii VÁLIDAMENTE EL AUMENTO 0 LA DISMINUCIÓN DEL CAPOTAL S$6 

  

CIALyLA TRANSFORMACIÓN ¿LA FUSIÓN, LA BISOLUCIÓN ANTICIPADA 

    

DE LA COMPANÍA, LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN, LA CONVALIDACIÓN Y EN GEMERKAL CUALQUIER MODIFOC 

    

Ción DE LOS ESTATUTOS, HABIAN BE' CONCURICI A ELLA En PRIMERA 

    

CONVOCATOHKIA El SESENTA PO CIENTO DEL CAPITAL PAGADO Y EN S 

      

GUNDBA SONVOCATRIIA LAS DOS TERCERAS PAKTES BE BICHO CAPITAL + 

    

S1 LUEGO DE LA SEGUNDA CONVOCATOHIA NO MUBIEKE QUEiUM SE HAie 

      

    
   

    

     

    
    

  

UNA TEWMCERHA CONVOCATORIA UE NG PODRÁ BEMOR 

SEISENTA DÍAS CONTADOS BESVME LA FECHA FIJADA PARA LA PiCIMERA 

    

REUNIÓN EN LA CUAL LA JUNTA, SE HEUNIFÁ CON EL NÚME¡O DE ACCI 
AAA PP PP [A A A 5 o 5 o 5 5 5 o o 5 5 o 

  

NISTAS PHESENTES¿CUALQUIENA QUE SEA EL CAPITAL QUE HEPKESENTEÍN 

  

EN ESTA TERCERA CONVOCATO IA y SE ADVERTIRA A LOs AC — 

      

CIONISTAS QUE LA JUNTA SE HEUNIIA com Les CoON— 
A 5 5 5 5 5 55 o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o a! 

    MODIFICARSE EL OBJETO »E LA        CURHENTES Y ONO POriÁn 
Le 

  

   



   
9 DE LOS PHESENTES ESTATUTOS, LAS DECISIONES E] o 

NERMALES DE ACCIONISTAS, DiBINARIAS O EXTRABRDINARIAS ORDINARIAS ¿SE ADIP 

  

TAN Pei MAYORÍA DE VOT9S DEL CAPITAL PAGADO CONCURRENTE A 

  

LA REUNIÓN. ARTICULO DECIMO SEXTO: ACTAS : Las DELISERHACIONES 

    

ACUERDOS Y RESOLUCIGNES DE LA JUNTA GENERAL DE L DE ACCIONISTAS, | 

A 5 A 5 A A A O O 

| CONSTARÁN EN ACTAS QUE SERÁN MENANSGHAFIADAS, DEBIDAMENTE NUÑE 
? 

LADAS Y FILIADBAS, LAS MISMAS QUE SERÁN FILUMADAS POx EL PRESA 3 qE_ __ _____ _- ___ _-__ __ AAA 

A A A A rr yr 

O | PENTE Y POR El GERENTE. LAS ACTAS POORÁN APROBARSE EN LA MIS- 
10 

a AA HEUNIÓN Y EN TAL CASO LAS HESOLUCIBNES Y ACUENDOS Y ACUEIDOS SE EJECU 

ra 

    

ranán DE>- INMEDIATO » ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA SEMERAL : CORRESPONDE A LA JUNTA GENERAL DE L DE ACCH 

- L4 
  

¡ 

3 

Imisras LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES : Uno) NomBiar, KEmo REMOVE $ 

t8 

    

HENTE, COMISARIO Y A Les VEMÁS FUNCISGNARIGS QUE HAYA ¡S QUE _ HAYA NOMBRADO 

  

SUSPENDE i EN EL EJENCICIO DE SUS FUNCIONES 4L PRESIDENTE, == 

" 10 

Des ) FIJAR LAS HEMUNERACIONES, BONIFICACIONES Y RECOMPENSAS 
17 E EA AAA 

¿9 
, 05 E CORRESPONDA PERCIBHH A LOS FUNCIONANISS ELEGIDOS PGR 

So 0 3 TRES ) CONOCER DE LAS CUENTAS, EL BALANCE GENENAL, EOrRLgngqAAxMUÚPfPfPPQÉOÉÓ A 

CUENTA PÉÑNDIDAS Y GANANCIAS, EL ¿INVENTARIO Y LOS INFORMES QUE S S 1 ¡€ 

    

ES PRESENTEN LGS ADMINISTRADOHES Y El COMISARIO y CUATHO ) ACOÑ=- 
ga A A OS 

IS ss [(DA% LA DISTICIBUCIÓN DE LAS UTULIDADES ANUALES DESTINADO PIE 

  

  

  

IVIAMENTE L9S POHCENTAJES QUE DEBAN DEDUCINSE DE TALES do Toon a el 

LIBADES PARA LA FORMACIÓN 8 EL INCREMENTO DE LOS _DE LOS FéÉNDOS BE 

  

SEMVA LEGAL Y FACULTATIVA: CINCO ) AUTORIZAR, COMPRAN), VENDER, 35 rs A 

    

HIBOTECAR 9% CONSTITUIR CUALQUIER GRAVAMEN SABRE BIENES INMUE= 
28 ? 

      

27 
SLES; SEIS ) RESOLVER EL AUMENTO, LA DISMINUCIÓN $ El HEINTE 

      

ss [98 DEL CAPITAL ; SIETE ) RESOLVER SBBRE LA PRÓRROGA O REDUCCIÓN 
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DEL PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ASÍ COMO LA disoerución 

  

ANTICIPADA DE LA MISMA. UCHO ) ACOHDAR El ESTABLECIMIENTO DE 

  

SUCURSALES 0 AGENCIAS DE LA COMPANIA, ASÍ COMe EL CAMBIS 9 

  

DEMICILIO DE ESTA A CUALQUIER LUGAR DEL TERNKITORIO NACIONAL 

    

NUEVE ) RESOLVER ¿LA FUSIÓN, TRANSFORMACIÓN, LA CONVALIDA — 

  

CIÓN Y LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN PRBCESO DE LIQUIDA 

  

ción; DIEZ ) RESOLVER SOBHE LA FUNDACIÓN € CONSTITUCIÓN DE Sé- 

CIEBADES Y EL INGRESO DE LA COMPAÑÍA C6MO SOCIA 0 ACCIONIST 

DE CUALQUIER 6TRA COMPAÑÍA; ONCE         INTERPRETAR     Y REFORMA 18      
ESTATUTES SOCIALES, ASÍ COMB  CUALRUIER MODIFICACIÓN AL CON 

TRAMO SOCIAL. DOCE) EXPEDIR LOS REGLAMENTOS QUE CONSIDERE € 

  

PORTUNOS  PAÑA EL BUEN FUNCIBNAMIENTS DE LA COMPAÑÍA; TuECcE) 

AUTOHIZARK LAS AMOITIZACIÓN DE LAS ACCIONES ; VUATORCE J Nemsrán 

LIQUIDADONK 6 LIQUIDADORES, SEÑALARLES EL TIEMPO BE DUNACIÓN 
cr 

    

DE 35US FUNCIONES, Asi COMO LA REMUNERKACIÓN A PERCISILR ¿DETE¡- 

    

MINAR EL PHKBCESG DE LIQUIDADIÓN Y KRESBLVE¡i CUALQUIER ASPECT 

  

RELATIVE A LA MISMA. QUINCE) RESOLVER CUALQUIER 9TRO ASUNTO 

  

QUE SE SOMETA A SU CONUCIMIENTO Y QUE NO SE ENCUENTRE EXPRE 

  

SAMENTE ATRIBUIDO A 0Td ORGANISMO € FUNCIONARIOS . ARTICUL 

  

DECIMO OCTAVO : DEL PRESIDENTE ; ñ 

Ne BE LA COMPAÑÍA DURARÁ CINCO AÑOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUN 

CIBNES ¿PUDIENDO SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO, SU GESTIÓN 

    

PUEDE TERMINAR POR CAUSAS LEGALES € PO LA ACEPTACIÓN DE Sy 

  

RENUNCIA QUE LA PUEDE PRESENTAN LIBREMENTE. CORRESPONDEN AL 

  

PRESIDENTE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES : UNE) CONVOCAR Y PRE 

        

CONJUNTAMENTE * CON EL GERENTE L6S TÍTULOS DE ACCIONES,LOS CE 

  

SIDIR LAS JUNTAS GENERALES BE ACCIBSNISTAS ; Dos ) a 

TGFICADOS PROVISIBNALES Y LAS ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE A 

     



   QUIER INSTITUCIÓN DE CRÉDITO NACIONAL 0 EXTRANJERA; QUINTO )    
   
   
   
   

   
   

    
     

    

   

   

  

EJERCER INDIVIDUALMENTE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

  

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA; SEXTE)LAS DEMÁS ESTABLECIDAS 

  

Ú EN LA LEY DE COMPAÑÍAS 9 EN LGS PRESENTES ESTATUTOS . ARTICU 

  

LO DECIMO NOVENO ¿DEL GERENTE : El GENENTE ACCIONISTA 0 NO DE 

LA COMPAÑÍA QURARKÁ CINCO AÑOS EN El EJERCICIB DE SUS FUNCIO oe... 
NES, PUDIENDO SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. SU GESTIÓN PUED 

11 . 

a 

A
 

A 
o 
E
 

A
 

TERMINAR Pit CAUSAS LEGALES 3% POi LA ACEPTACIÓN DE SU RENUNCIA 
12 

cs QUE PUEDE PRESENTAR LIBREMENTE, CORKESPONDE AL DERENTE LAS Si 

  

GUIENTES ATiCIBUCISNES ¿UNS) ADMINISTRAR LA COMPAÑÍA EN LA 
- A AAA 

. FORMA MAS AMPLIA QUE LE Perm tTAa A ESTA CUMPLIR CON SU FA 

  

MO SECRETARIO ¡ 1H6ES) SUSULUKIBILRK CONJUNTAMENTE COM EL PRESI 
E A a 

15 

En Des) GONVECGAR A JUNTAS GENERALES Y ACTUANM EN ELLAS C 
- O 

  

2 BENTE Les TITULOS DE LAS ACCIONES, LOS CERTIFICADOS PROVISiB- 

0 OS | S 
AS NALES Y LAS ACTAS DE JUNTAS GENEHXHALES DE ACCIONISTAS E IN 

BIVIBUALMENTE EL NOMBENKAMIENTO DEL PRESIDENTE; CUARTO J) LLEVA: 

    

o $ LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENEMALES DE ACCIONISTAS ASÍ COMO LO 

  

o 

O LIBROS DE ACCISNES Y ACCIENISTAS Y EL TALBNARIO DE AÁCCIANA 

  

so | TAS Cince ) Confenin COPIAS Y CERTIFICADOS DE LAS ACTAS DE 

  

: JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS Y DE LOS DEMÁS DSICUMENTOS 
24 : A A 

  

sw | COMOCIDOS POR TALES JUNTAS; SEIS ) PRESENTAR A LA JUNTA GE 

  

26 MERÁL DEP ACCIONISTAS El, BALANCE GENERAL ANUAL, LA CUENTA BE 

      

PÉRDIDAS Y GANANCIAS, EL INVENTARIO Y LAS DEMÁS CUENTAS DE L 
so 

27 

COMPAÑÍAS ASÍ COMO LA PROPUESTA PARA LA DISTRIBUCIÓN BE Les 
omar 28 
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EE 
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aL 

32 

23 

24 

25 

26 

Es 

28 

DENEFICIOS SOCIALES; SIETE ) CUIDA QUE SE LLEVE DEBIDAMENTE LA 

  

CONTABILIDAD DE La COMPAÑÍA; CHO) NomBrAi Y REMOVER DE SUS 
¡AAC ÓN O A A A A 5 A o 1 A 7 1 5 ri cri 

CANGAS A LOS EMPLERDES Y DEMÁS THABAJADBINES DE LA COMPAÑÍA ; 
    

NUEVE ) CONTRATAR EMPRÉSTITES CON LES BANCOS COMEXCIALES DE 

    

OMENTO, Y EN GENEKAL CUALQUIE 5 INSTITUCIÓN DE CREDITO NA= 

  

CIONAL 6 EXTRANJERA; Diez ) EJERCER INDIVIDUALMENTE LA REPRE-= 

  

SENTACIÓN LEGAL JUDICIAL Y EXTHAJUDICIAL DE La COMPAÑÍA ; ONCEL, 

  

TAS DEMAS ESTASLELIDAS EN LA LEs DE VUOMPAÑÍAS 0 Em 16S PRESEN 

  

e
 

    

Mi ESTAtUTOS » ARTICULO VIGESIMO : DE LA REPRESENTA ¡CLON LE 

IMPANÍA, LA EJERCEN INDIVIDUALMENTE, TANTOS EL PRESIDENTE COM 

    

GERENT EN TODAS 160S ACTOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTIVIDADE 

GAL 2: LA HEPRHESENTACIÓN LEGAL, JUDIELAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

A aurañía, EN LA FORMA MÁS AMPLIA Y SIN LIMITACIÓN ALGU 

NA+- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : DE LA FISCALIZACION : LA 

        

SAii0 ELEGIDO POi LA JUNTA GENEÑKAL POR EL PEi1i6DO DE DÓS AÑOS 

  

FUNCIONARIO QUE PODRÁ SEK REELEGIDO INDEFINIDAMENTE, PUDIENDO 

  

SER ACCIGBRISTA 0 NS DE LA COMPAÑÍAS EL COMISARIO TIENE DEHXE 

  

, 

FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA SE EJERCERÁ A TRHAVÉS DE UN 

CH6 ILIMITADA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA SOBRE TODAS LAS S LAS 0PE- 

  

HACISNES DE LA COMPAÑÍA, SIN DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN SIN DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Y EN SOLO INTEHÉS DE LA COMPAÑÍA, Las ATRIBUCIONES DEBEKES Y DEBEHKES 

  

| 

eemisiciones, INCOMPATIBILIDADES SE HEGIHÁN POR AREGINAN POr LA LEY" DE| LEY 

    

“EMPAÑÍAS. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO :; DISOLUCION Y GUNDO : DISOLUCIÓN Y LIQUIDA= 

  

LA COMPAÑIA SE DISOLVERA PR LAS CAUSAS ESTABLECIDAS 

    

LA LEY DE COMPAÑTAS. DISUELTA LA COMPAÑÍA SE PONDHÁ EN INME 

    

SIATA LEQUIDACIÓN,LA MISMA QUE ESTA A CARGO DEL GEMHENTE DE 

      

LA COMPAÑÍA 0 EN CASO DE IMPEDIMENTO DE ÉSTE, DEL 0 ME LOS Li 

      

QUIDADORNES ELEGIDOS POR LA JUNTA GENEÑAL. ARTICULO VIGESIMO 

  

1 

   



007 
' TERCERO: DISPOSICIONES SUNERALES:UNO) RESPONSAS LIDAD DE Les Az 
(A RR FA Gata 

  

£ 

      

    

       
     

   

   

      
   

   

  

    
   

    
ClONISTAS.LOS ACCIONISTAS TIENE LIMITADA 

MONTO DE SUS APOKTES.DOS)FENDE DE lo, AS 

QUIDAS Y ¡ECAUDADAS DE CADA EJtirCIGIO E y! po 
SAN ¿ —-:. 

    

NARÁ UNA CUOTA EQUUVALENTE AL D1EZ P8k SS e A os 

as [MA La FOiMACIÓN 0 EL INCREMENTO DEL Fende DE RESERVA LEGAL, HA $=.. 

      

TA CUE DICHO FONDY ALCANCE POR LO MENOS EL CINCUNTA POR! CIENT 

  

DEL CAPITAL SOCIAL.LA JUNTA GENERAL EN CUALQUIER TIEMPO PUEDE ÍA 

  

ORDAR LA ROUUMACIÓN DE RESLKVAS ESPECIALES » DE LIBRE DISPOSI 

  

a 

CIÓN SEÑALANDO LOS PORCENTAJES 9 MONTOS DE LOS MISMOS, TRES)I)PR 

          

   
10 

sa [RieGA DE FUNCIONES: MIENTRAS LA JUNTA GENE¡VAL NG HAYA' DESIHNADA El 

12 [EL FUNCIONARIO QUE DEBA REEMPLAZAR A QUIEN HAYA TERMINADO SU 

. PERIODO,ÉSTE CONTINUARNÁ EN EL EJLKCICIA DE SUS FUNCIONES HASTA 

E sw | SEK LEGALMENTE REEMPLAZADO SIN PERJUICIO DE SEPARARSE DEL CARKO 

E 5 [| TRANSCUISHIDO EL PLAZOS ESTABLECIOS EN LA LEY DC COMPAÑÍ-AS-.QUA= 

: : se Tre JUTILIDADES:La' VomPaÑñla PAGARÁ DIVIDENDOS DE LAS ACCIONES 

  

€ ey sE A BENEFICIOS REALMENTE OBTENIDOS Md DE KNESERVAS DE LIBRE 
17 ¿ 

                                        

, < 

: 18 Sros ¡ción.La OisTuuguciÓón DE SENEFICIOS SE HARA EN PuarOR — 

. 0 SO tn AL CAPITAL PAGADO QUE CADA ACCISNISTA HAYA DESEMBOLSADI, 

y SS — A 
z Sy CLÁUSULA CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO CEL CAPITAL SOCIAL:EL CAPI 

So | 
se TAL SOCIAL DE La CuMPARÍA BA SIDO SUSCRITO' TOTALMENTE POR LOS 

zo 31 

sx [ACCIONISTAS FUNDADORES QUIENES HAN PAGADO EN DINERO EN EFECTI 

28 [| VO EL VEINTE Y CINCO POkx CIENTO DE__ CADA UNA DE LAS AUCIWNES 

; 24 [POR ELLOS SUSCHITAS,/COMPROMETIENDOSE A PAGA TAMBIÉN EN NUMERA— 

as | ito El SALOS, 0 SEA EL SETENTA Y CINCO POx CIENTO RESTANTE,EN 

26 JEL PLAZO DE UN AÑQ CONTADO A PARTI ODE LA FECHA DE INSCRIPCIÓ 

27 DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN EN El REGISTHO MERCANTIL.TALER 

6 PAGOS Y SUSCRIPCIBNMES SE HAN HECHO EN LA FORMA Y Pic0PORCIÓNES 
2
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27 

SIGUIENTE S:UNS) EL SEÑOi BICENTE ANTONIO GUILLEN AÑICA, SUSCRI 

      

  

   

   
   

     
   

    

  

   

   

   
    
    
   

    

   
   

  

   

  

    

    

    

    

  

BE SIETE MIL CIENTO OCHENTA ACCIONES Y PAGA UN MILLÓN SETECI 
A NN ID AA NN INIESTA IDA 

TOS NOVENTA Y CINCO MIL SICRKES;DOS 

KANO NERCHAN ¿SUSCHKIBE CUATRO MIL SETEEIENTOS NOVENTA ACCIO= 

      

NES Y PAGA UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

      

SUCRES.TRES) EL SEÑOR VICENTE: ANTONIA GUILLEN SERRANO, SUSCRÍI- 

  

BE DÍEZ ACCIONES Y PAGA DSS MIL QUINIENTOS SUCRES; CUAT:0O JE 

  

seÑern Manco VINICIO VENEGAS P,Z, SUSCRIBE DIEZ ACCIONES Y PA 

    

GA DOS MIL QUINIENTOS SBUCRES;CINCO)LA SEÑONIATA GLORIA YOLAN 

  

DA ALTAMIRANO MeiCÁAN, SUSCHIBE DIEZ ACCIONES Y PAGA DOS MIL 

      

QUINIENTOS SUCRES.EL DESEMBOLSO EN NUMERA:N(O EFECTUADO POR C 

  

DA UNS DE L%S ACCIONISTAS FUNDADO KES,CONSTA DEL CXAXRKTIFICADO 

    

CUENTA DE INTEGRACIÓN QUE SE ADJUNTA. LOS FUNCADORES AUTORIZA 

      

AL ABOGADO CALIXTO VALLEJO RIGAIL PARA QUE REALICE A SU NOM= 
rs 

  

BRE,AL IGUAL QUE CUALQUIERA DE ELLOS EN FOiMA INDIVIDUAL ,TO- E 

    

DA GE TIÓN NECEBARIA PARA LA APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LA 

      

COMPAÑÍA EN EL REGISTRO MERCANTIL E INCLUSIVE PAÑA QUE PUBCE 
SS 

DA A LA UBTENCIÓN D JESISTi DE CONTI ABUTENTES,SÍeYyA 

SE INCORPORAR SEÑOR NOTARIO TODAS LAS CLÁUSULAS INDISPENSA= 

        

¿ BLES PARA LA PLENA VALIÍCTEZ Y FIiMEZA DE ESTE INSTRUMENTO.F) 

    

  

  

Cat:xTO0 VALLEJO RIGAILIREGIS" ANO CINCO MIL TRSCIENTES VEINTE 

        

y Y UNSCHASTÁA AQUI La MINUTA)LEÍDA QUE FUE La PRESENTE ESCRITU 
PS 

    

RA DE PRINCIPIO 4 FIN Y EN ALTA VeZ,PORAMÍ, EL NOTARIO, ALO 

COMPARECIENTES,ÉSTOS LA APRUEBAN), SE AFIAMAN Y RATIFICAN EN 

          

ELLA FIRNMANDS PARA CONSTANCIA EN UNIDAD DE ACTO CONMIGO EL > > 

  

"NOTARIO DE TODO Le CUAL  D4Y FE, ESTA  MATHÍZ co - 

    

  

  

RRESPENDE A LA ESCRITURA PÓSLICA DE CONSTI= 

    

TuCIÓN DE LA COMPAÑÍA QUE sE DENOMINA Filo    

  

  

 



O o BANCO DEL PACIFICO 

No. Cta. Nooo     
   

: co. GUAYAQUIL. JULIO. LAO 
Lugar y Fecha —N 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

  

SR. VICENTE ANTONIO GUILLEN ARICA mm ci o e s/. 1*795.000.00 
ECON. MANUEL ALVYREDO ALTAMIRANO MERCHAN ==== ==. 1*197.500.00 
SR. VICENTE ANTONIO GUILLEN SERRANO uma cc cm 2.500.00 

, SR. MARCO VINICIO VENEGAS PAZ === amoo 2.500.00 
P 0 SRTA GLORIA YOLANDA ALTAMIRANO MERCHAN —=======..- 2.500.00 

DOTAL S/. 3'000.000.00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

FRIO TECNICA TFRIOTEC S,A Ae 

» Pon valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
e os administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 

s$ | deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

Y tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
, $ debidamente concluído. / 

y 
AS En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 

: tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

  

     

Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 

“Wiéma Autorizada 
S.A 

Rev. 10-86 2-24-13-08 
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C.DE U 
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Es 

ESTIMONIO, QUE SELLe Y FiiMO EN GUAYAQUIL yEL DIEZ 

TE 

s4 

FOTOCcPIA. EN FE DE ELLO,CONF ¡Ei ESTE PRIMER 

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
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=-Z 0N 1 - El 0606Y0R ALBERTO BOBAJILLA BODERO, NOTARIO CUARTO 

9LL CANTÍÓN GUAYAQUIL, EN USO DE LAS FACULTADES LEGALES DE QUE 

SE ENCUENTRA INVESTIDO, DA FE2 DE QUE 5€ MA TOMADO MOTA AL MAR 

GEN DE LA MATRÍZ DE FECHA 76 DE JULIO DE 1997, DE LO UISPULSTO 

en La Resolucrón NO. 9-2=1-1-0002539 DICTADA POR El SUBINTEN=> 

DENTE DE DERROMO SOGIETARIO DE LA INTEMDENCIA DE Ccomrañlas De 

GUAYAQUIL, DE QUE HA 81D9 APROBADO LA COMSTIT 61Én DE LA COM 

rañía FRIO TECNTÓÁA FRIOTEC SoñAry OONFONNME CONTENIDO DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA QUE ANTECLOL, —=-- 

GuAYaquiL, 23 DE Sertizimaaa De 1991 
e HA ¿A 

    r. Alberto Ec-< > “arO 

votarío Cuaria ya quil 

  

A 
Cortáfico : Que con fecha de hoy, y» e ampliniento de 10 ordenado en 

"la Resolución níméxo 91-211 - 0002529, 0; sicha 12 de Septiembre 

de 1.991, por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

Compañlas de Guayaquil, fue inscrita esta escritura pública, la misma que 

contiene la CONSTITUCION de  PRIO TICNICA PRIOTEC So Ae y de fojas - 

26.322 a 26.337, número 3,009 del Registro Mercantil, Libro de Industria 

les y anotada bajo el número 18,385 del Repertorio.» Guayaquil, veinte y 

cuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y uno.» El Registrador Mex. 
AA 

  

cantil 

  

     AS. USCICR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. ——— "77 

Registrador Percarit del Cántén Gueyaqui



tífico 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la 

presente escritura pública, en cmplintento del Deéreto 733, dictado el, 
3 

22 de Agosto de 1.978, por el señor Presidente de la República, publica 

do en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Mosto de 1,975. Guayaquía, 

t 

veinte y cuatro de Heptisubre de nil novecientos noventa y uno. El Regia, 

trador Mercantilan 

      

  

   
AB. HECTOR MIG ALC 2 ANDRADE 

Registrador Mercantit del 
A 

  

Certifico s Que con fecha de hoy, se ha archivado «al Certificado de - 

Afiliación a la Clmara de Industrias de Guayaquil, correspondiente a 

FRIO TECNICA FRIOTEC Se Ase= Guayaquil, veinte y cuatro de Septiembre 

de ni1 novecientos noventa y unos” El Registrador Mercantil. 

     
  

AB. HECTOR MIGUEL - ALCIVAR ANDRADE    


